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nESOLUClüN de la Dirección Gf'.neral de Tral1s"
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión clel servicio
público regular rle(ransporte de viajeros por carre
tera entre Entrena y Logrono (V-83).

Don Juan Pablo Bailares Solo solicitó el cambio de tílula
rjdad de la concesión del servicio público regular ct.e tra,nsporte
de VEtjeros por carretera entre Entrena y L~gron.o, (v:8J) en
favor de «Empresa Bai'lares, S. L,», y esta DlrocclOll (,eneral
en fecha 29 de noviembre de 1972 accedió a lo solicitado, que
dando subrogada esta última Entidad en Jos derechos y oblJga
ciones que corresponden al titular de la conceslóIL

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dl.spuesto en
el al'beulo 21 del vigenle Reglament.o de OnlenaclOn de los
Trans00ries Mecánicos por Carretera.

I''/la'(hid 17 de enero de 1973.-El Director general, Jesús
Santos Rein.--655-A.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

lentísimo Ayunt.amiento, ~Ho en la plfl:¡a. del Pacta Zorrilla, 9,
sin perjuicio de proccder a instancia de parte a un nuevo reco~

nacimiento de la finca,
El presente señalamiento sera previa y debidamente notifj~

cado por cédula a los Ír.teresados que seguidamente se rela~

clonan, los cuajes podrán hacerse acompañar de sus Peritos y
un Notario, sin perjuicio de ser publicado en el «Boletin Ofi
cial del Estado", en el de la provincia y en los diarios ~La Van
guardia Española" y ~El Noticiero Ulliversal~, de Barcelona, a
efectos de subSéJ.nación de posibles errores cometidos en la toma
de. datos, ya m2diantc escrito dirigido al tan referido 0xcclen
ti~.iimo Ayuntamiento o ya verbalmente en el mismo momento
del levantamiento del acta, .

NÚlncro de la fincn: 1. SítuaciólL Cane Dcmestre, 4. Propieta
rios, DOúf\ Trinidad Martí Cabre, Hermanos y olros,-RonJa
San Pedro, 62. BHrcelona,
Natumloza y destine de' la fioca· Solar.

Madrid. 27 de snoro de 1973.--El Ingeniero representante de
la AdminIstración, Luis Ponte.-Visto bueno: El Ingeniero Jefe._
HiJ3E.

JiE30LUCION de la .Dirección Ceneral de Trans·
portes Terrestns por la que se, hace público r~l

camhio de titularidad de la concesión del servicIO
publico regular de transporte de vinieras por ca
rro2iera entre Navas de Estena y la e:;;faGÍón de h!
rrocarríl rle Los Yébenes (\'·341).

Dun lsaías Diaz Garcia solicitó el cambio de titularidad de
la co¡-.ccsión del servicio publíco regular de transporte de via
jeros por r,nrretera entre Navas de Estena y la estación de
renoca rril de Los Y~~bones (V~3H) en favor de ",Autocares SB,
mar, S. A,», y esta DirecCÍón General en fecha 29 de febrero
de 1972 accedió a lo solicitado, quedando subrogada la men
cionada Entídad en los derechos y obligaciones que corres
ponden al titular de la concesión.

Lo que se hace públíco en cumplimiento de lb dÜipuesto en
el arUculo 21 del vigente Reglamento de üt'deüación de les
Transportes Mecánicos por Carretera.

j\,1:1'Jrid 17 de Cllero de 1973.-~EI Director general, Jesl;s
Snnfos Rein,-656-A,

HESOUJCION de la Dirección General de Tral1.~
portes Terrestres por la (flle se hace publico -d
can,bio de- titularídad de la concesión del servicIO
pubiico renu/ar de transporte de viaiJros por en
ri'eUra entre La La,gunrt y Las Raices, con hifuela
(V-I183).

l-f0n,~deros de dOl"'\a Domilíla Pérez Alfonso solicitaron ",1 cam·
bio ,~,; titui,Hi(]ad de la concesión del sen:icio puhliCo n~guh-¡¡'

de ¡,;tnsporte de viajeres por carretera entre La ~,Hguna y Las
Haüw;, con 11ijuelH IV-L183), en fbvor de don Manuel de la
Puz I'(';,e.>:, y cflta Dirección General en fecha ~w de abril de
j971 LccerJió a lo snlicité\do, qued:'tIldo snblogndo el mcncío-'
nado sciíor en los d,:yec!los y obligaciones que corresponden
al tU_ular de la concesión.

Lo qUE' se hace público en cumplimieúto de lo dispuesto en
el ar~ic'ulo 21 del vigentn ReglamE'nto de Orecnación de les
Tran,s,:_ortes Mecár,1cOS pCJ' Carretera.

M'ldyjrl. 17 de enero de 19n.-E;I Director general, Jesús
Santos Hein.--657-A.

RESOLUCION de la Segunda Jefatura de COIl'>
tnu,ción de Ferrocarriles por la que se s(J11-aJa fe
cha para el levantamiento de las a("Ílls prev::as a
la ocupación dl:! las finca,,> afeciadas por las ohres
ciel proyecto de prolongacíón del Fenocarril de SU
rria a la plaza del Duque de Gaadia, termino mu
nícipnl de Barcelona, segemda parte.

Debiendo procederse a la expropiación forz051.l por callsa de
utilidad pública de los'bie-nes y derechos afectudos en el termi
no mUI1_icipal de Barcelona, por las obras arri'Ju indicndas, que
por estar incluidas en el Programa de Inversiones Públicas dd
I1 Plan de Desarrollo Económico y Social, se benúficial1 dd
procedimic!nto de urgencia prescrito por el artículo 52 de la vi
gente Ley de Expropiac¡ün Forzosa de 16 de diciembre de 19::;,[,
Jl;Jvuodo implicita la declaración de utilidad pública y la nece
sidad de ocupación,

Est.a Jefatura ha resuelto señalar el día 21 de! próximJ mE'S
de febrero, a las once horas, para proceder al levantamiento
de ias actas previas a la ocupación de los bienes expresados, en
los local~s de la Junta Municipal del Distrito Tercero del exce~

RESOLUCION de la Confederación Hidroqráfica del
Juear por la que se señala fecha para el tevanta~

miento de [as actas previas a la ocupación de las
fincas afectadas por las obras del canal Júcrlr-Tu
ria (Valencia),

Inc1uídas en el Programa dé Inversiones Públicús del Plan de
Desarrollo Económico y Social las obras del canal Júcar,:ruria
(Valencia), Jo que lleva implícito la declaraCión de utilidad pu
blica consiguientomente la necesidad de urgente ocupación de
los inmuebles precisos y a efectos de aplicación del articulo 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1951 y conctn-dantes del Reglamento de 26 de abril de 1957,
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado bl del artículo 42 del
texto refundido de la Ley del Il Plan de Desarrollo Económico
y Social, de9 de mayo de 1969,

Est.a Dirección ha acordado la ocupación de las fincas del
t.ermino municipal de Aldaya (Valencia,), a cuyo efecto se pone
en conocimiento de los propietarios afectados, los que indepen
dientemente del pn;sento anuncio serán notificados individual~

mente por cédulas, que quedan convocados por el presente
anuncio para el dia 16 de febrero dol ano en curso, a las nueve
horas, en el Ayulltamiento de Aldaya (Valencla), sin perjuicio
de trasladarse al tEn'€nO si alguno de los mismos lo solicita,
para proceder al levantamiento de las actHs prBvius a la ocupa~

ción de las fincas afectadas,
1\. dicho act.o, al que deberiin acudir el representante y Pe·

rito de la Administración, así como el Alcalde del Ayuntamien
to de Aldaya o Concelal en quien delegue, podrú.n asistir los
pmpiebrios ejCi'citando los derechoS- que al efecto determina
él m:cncíonado artículo 52 en su púrrafo ten:cro.

La n;,lación de af¿;ctados, qut' se iniciLl con el número 1 a
nombre de <Exportadora Vinícola Valenciana, S. A,,,-, y finallz,"l
con d número :~5 a norf1;Ji"e de Encm'naci6n. 0rtí B~üxauJj, podra
~wr examinada dUlDnte las horas hábiles de oficina a partir
de la fechü de puiJilcatión de este anuncio, en las oficinas de
la CO:lfe(~ere.ción ] Edrográfic:a d-eJ Júcar, pasco dd Mar, 48, y en
el Ayuntamiento d," Aldaya (Valencia), adonde se remire pa:-a
su sXDosicjén al 1)l:b: :<::0

Vajep.cin 29 dl; CJ\ero (1..;1973. ---El IngollÍ('l"O Jefe, Juan Aura.
9t1-2-E,

RESOLUCION del Servicio del P{an de Acceso.'>
a Gciícia por la c¡ue se fiia fech.a para proceder
al ievui1twniento de actas preveas (1 la ocupación
rle los fincos afectadas por las obras de ensanche
y mejora de firme de la carretera N-525, de Za
mora el S'(tI1tiH¡)o dB Compostela Tramo Orense
(capilo.{)-Corna, término municipal de Orense.

Se boce público, de acuerdo con el articulo 52 de la vigenle
Ley dc Expropiación forzosa, que el próximo dia 15 de fe
brero. el. las diez h(H'uS y en Cudeiro {termino municipal de
Q,·ensel. se iniciará el levantamiento dél acta p¡'0via a la
oé:upaci0n de los bbnes y dereChos afectados y pertenecientes
a los titulares que se citan.

Se hace pllb!ico igualmente que los interesados y posibleS
tiLu]>trvs de derechos realBs afectados pueden furmular va'
escrito anto este Servicio, hasta el día sCilótlndo para el le
vantamiento del acta previa. alegaciones a tos solos efect.os
de subsrlllar posibles errores que se hayan podido padecer al
relacionar lo!> bienes y derechos que .seafúctan. También deben
CDmpareccr en el h¡gar, día y hora señalados paTa el levan
t.amiento del acta previa, exhi_biendo los documentos perli,
nentes para acrnditar su personalidad y titularidad de los
bienes y derechos afectados, pudiendo hacm'se acompañar a su
costa, si lo estiman oportuno, de su Perito y Notario.

Orense, 24 de enero de 1973,-El lnge.llero 3efe.-963 E.


